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CAPÍTULO  9 
 
 

Evaluación de Seguridad Operacional 

9.1 La implantación de la navegación basada en la performance requiere cambios 

relacionados con la seguridad operacional, tanto en la estructura del espacio 

aéreo como en el sistema ATC, incluyendo nuevos procedimientos que sólo se 

habrán de aplicar después que la evaluación de la seguridad operacional 

demuestre que se puede alcanzar un nivel aceptable de seguridad operacional. 

Para estos propósitos, la evaluación de la seguridad operacional se llevará a cabo 

de acuerdo con las previsiones de la OACI. 

9.2 Luego de la implantación PBN, todo el sistema debe ser monitoreado a fin 

de garantizar que se mantendrá la seguridad. En caso de ocurrir eventos 

imprevistos, la dependencia encargada del monitoreo debería proponer y 

coordinar, con todas las partes interesadas, la implantación de medidas de 
mitigación lo más pronto posible. 
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